
Año CX1V Martes, 23 de diciembre de 1947 Núm. .292

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................. peseta».
Semestre ................. .....- —
Anual ......... . ............. 126 —

Lm euscripr ge solicitarán de la AáwwistTació» 
Arbitrios t-Vovi*ciales (Diputación Provincial).

I&8 de fuera podrán hacerte remitiendo importe 
$¡er giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
n la Admón.' de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos tudtro días desde su publicación sólo se ser- 
firán al precio de venta, o* sea a O’s© pías, ios del

Corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
níroe teños, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción»

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarx» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ’ " .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pré- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original^ 
loe Centros oficiales. ' - -

El Bc l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■ ' • .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS .LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá basta él recibo del siguiente, .
■ Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resperrabili- 
ttod, de conservar los númros de este Bo l x t ik , colecciona des ordenada
mente parta su encuademación, que deberá verificarle al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas »no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

J_as . disposiciones leí Gobierno son obligatorias - para la capital de 
provincia desde que se publican > oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' ' .

■ SECCION TERCERA _ _
Núm. 5.656

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

, ANUNCIO

Eñ cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación en sesión del 15 de los 
corrientes, se fija como período volun
tario de cobranza de la tasa provincial 
de rodaje deL-año J947 desde el día 
L° de febrero del año 1948 al 10 de 
marzo siguiente, pudiendo hacerse efec
tivo los recibos en cada municipio a los 
Recaudadores, los mismos días en que 
se realice el cobro de las contribucio
nes, y en la cabeza de la zona durante 
ios cuarenta días citados. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1947. 
El Presidente, José-M.a García-Belen- 

8uer- x

Núrn. 5.-462
Comisión Gestora , , 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

(Conclusión: Véase B. O. núm. 960) » :

_ Aprob-a-r facturas por si j-íiinis- 
tro de artículos con destino al Ho
gar Pi^natélli, implorantes pese

tas 52.094,95; al Hospital Provin- 
cidJ, 40.760 pesetas; a la. Vaquería 
Provincial, 8,526 pesetas; a Mater- 
mdad, 21.759,94 pesetas; al Hogar 
Boz, de Tarazóla,, 1.720,50 pesetas,- 
y al Hogar Infantil, de Calatayud, 
,6.822’80 pesetas.

—Aprobar/relacionéis de' obliga- 
ai enes contraídas por Maternidad 
e Inclusa. Movin$ial, Hospital Pro
vincial y .Hogar Pigna-telli, durante 
el mes de septiembre último, im
portantes las cantidades de pqse-a 
te 11.724,51, 107.284’12 y ^1.^ 
i éspacti va mente.

—Aprobar cuentas, de ingresos y 
gaste ocurridos en el Hogar Pig- 
natelli, Hospital Provincial, Mater-. 
nidad e Inclusa y Vaquería Pro
vincial, durante el mes de.septiem
bre último, importantes los ingre
sos 15.653,60, 21.965,50 ' 20.046,35 y 
7.075,58 pesetas, respectivamente; 
y los gastos, '13.704,95, 5.396,47 
1.228,75, y 47.433,83 pesetas, tam
bién respectivamente.

—Autorizar la adopción solemne- 
ele José Romee Martín por los cón
yuges Blas Bernad García y Luisa 
Romero Ibáñez, vecinos de Zara-
goza.

PbW'ncia de GobeTnació-n
Aprobar las* siguientes cúbenlas 

por gastos y servicios a cargo de la. 
Corporación: Una de 4.955,72 pese
tas por facturas pagadas en gastos 
menudos; otra de 1.244 pesetas por 
servicio de la Compañía Tieléfonica 
durante^el mes de octubre; otra de 
24 pesetas por bordados en unifor- 
me.s de Ordenanzas de la Corpora
ción, y otra de 76 pesetas por igual 
concepto de los Ordenanzas del Ho
gar Infantil, de Galatayud.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. José Carcas, ve

cino de Prádilla de Ebro, para rea,- 
lizar obras en finca lindante con 
camino vecinal. - .

—Autorizar a. D. Javier Aspiroz, 
vecino de Alcalá de Ebro, papa 
tender ’ instalación eléctrica (fue 
cruza camino vecinal.

—Aprobar cuentas por gastos de 
reparación del camino 102, de la 
carretera de Cariñena a. Escatrón a 
la. de Muel -a Herrera, durante losi 
meses de agosto y septiembre, im
portante las cantidades de pese
tas 25.000 y 25.000, respectivamente;

—Aprobar cuenta de 3.742,60 pe
setas por obras de bacheo en el ca
mino vecina] 311, de Juslibol a la 
carretera dé Zaragoza a Francia.

—Aprobar cuentas de 15.314,91 y 
5.793;98 pesetas por gastos de con
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servación y reparación de cáminte 
yecinales,. durante dos meses de ju- 
?lio a septiembre.

—Aprobar cuenta de 12.158,66 pe
setas por gastos de entretenimiento 
y conservación de maquinaria y 
material de Vías y Obras Provin
ciales, durante el mes de septiern- 
bre último. ■

—Aprobar relación valorada y 
'certificación núm. 1 de obra ejecu
tada en la. reparación del. camino 
yecinal 306, de Codo a la carretera 
de pelchite a El Burgo, y que su 
importe de 17.398,39 pesetas sea 
abonado al contratista don José 
Borda-. '

1—Aprobar relación .valorada y 
certificación núm.» 1 de obras eje
cutadas ein ln reparación del cami
no vecinal de. Vera de Moncayo a 
Tarazonia, y que su importe de 
pesetas 10.403,93, se abone al 
contratista D. Fausto Serrano.

—Aprobar relación valorada y 
certificación núm. 13 de obra ejecu- 
.tada en ^1 cami'no vecinal núme
ro 620, de Tabuenca a Pedrola por 
Fuendejalón y El Pozuelo, por un 
importe de 87.641,88 pesetas y 
que sea. abonado al Ayuntamiento 
dé Fuendejalón.

Pemenda de Cullura
Aprobar cuenta de 319,79 pe

setas de “El Noticiero”, por su
ministros a la Institución “Fernan
do el Católico”.

-^Aprobar cuenta de 3.027,50 pe
setas para satisfacer atenciones de 
la Institución “Fernando el Cató
lico”.

—Conceder prórroga de subven- 
ición que disfruta, para cursar^ sus 
estudios de canto a la señorita Pi
lar Pascual Valero. .

—Aprobar informe de D. Maria
no Burriel, propuesto por la Insti
tución “Fernando el Católico”, re
lativo a la reedición de la Bibliote
ca de Autores Aragoneses.

Ponencia de Hacienda
Aprobar cuenta, de ingresos y 

gastos habidos en la administra
ción de las casaos procedentes de 
D.a Jacob a Escartín, correspon
diente al tercer trimestre del año 
actual, presentada por la Adminis
tración de Arbitrios ProvincialeSr

—Aprobar los padronles adicio
nales del arbitrio . provincial sobre 
la riqueza -agrícola del año 1945-46, 
correspondientes a los puehlos de 
Escatrón’, Riela, Torralba de Ribota 
y Zaragoza. ■ . ’ ; .

Ponencia de Personal y Plantillas
Jubilar, por haber alcanzado la 

edad reglamentaria, al Médico de 
la Beneficenícia Provincial, D. Luis 
Pérez Serrano.

—Conceder la pensión que regla
mentariamente le corresponde a. 
D.a Benita Oto Serrano, viuda del 
que fué Maestro del Baller de Fon
tanería del Hogar Pignatelli, don 
Josd Casanova Torrente.

Designar a D. José María Pérez, 
para que, con carácter eventual, se 
haga cargo del servicio de Vigilan
te nocturno del Hospital Provin
cial. . - -

—Designar a D. Mariano Belver 
para que, hasta el día 15 de di
ciembre próximo, preste servicios 
de subalterno en el Hospital Pro- 
vinciaf, en sustitución del personal 
¡de subclase qué disfruta del per
miso reglamentario.
Ruegos preguntas y proposidones 

. Hacer constar en acta, a propues
ta del señor Presidente, la. satisfac
ción de la Corporación-por los ho
menajes tributados durante su es
tancia. en Zaragoza al Gobernador 
civil de' Barcelona, D. Eduardo 
Baeza Alegría. .

SESION DEL DIA 27
Asisten: Sres. Solano, Gavero, 

Merino, Muñoz, Gómez Laguna y 
Gil Sastre.

Aprobar el acta, de la sesión an
terior.
Asuñdos de despacho de la Presi

dencia
Asistir en Corporación a la pro

cesión de los Innumerables Márti
res, y disponer que a dicho acto 
concurra la Banda Provincial de 
Música. . - - ■

Or d e n  d e l  d íá

Ponencia' de Beneficencia 1
Disponer el ingreso en el Hogar 

Infantil, de Calatayud, del niño 
Armando Sierra Pérez..

—Disponer el ingreso en el Ho
gar Provincial Doz. de Tarazona 
.de Manuel Navarro. Márquina y 
Mariano Martín Santos.

—^Prorrogar el socorro de lactan
cia que disfruta la 'niña Francisca 
Quílez Cblás.

—Conceder socorro de . lactancia 
a Domingo Valero Pérez para su 
hija Sagrario; a José Calvo Loren- 
te para su hija María del Carmen, 
y a José Lozano Lamana para su 
hijo Luis, nacidos en parto doble.

—Incluir en el petitorio de la far
macia del Hospital Provincial el 

producto denominado “ Renopac 
Orñ”.

—Disponer la ¡salida definiti
va def Hogar Pignatelli de las aco
gidas Margarita Duart Blasco y 
Mercedes Malte Sania.

—Conceder un do-hativo a los ex-, 
acogidos del Hogar Pignatelli, Ma
nuel Amigó Serrano y- Esperanza 
Latorre Trigo, con objeto de aten
der a los nrás indispensables gas
tos que han de ocasionarles su pro
yectado enlace matrimonial.

—Conceder un donativo, a Ado-, 
ración Ferrando Prat, acogida en 
el Hogar Pignatelli. como base 
para la dote pife se le exige para 
ingresar en una Comunidad Reli
giosa. .

—Aprobar relaciones de cantida
des ¡satisfechas durante el mes de 
septiembre último, por haberes a 
nodrizas externas de Maternidad, 
subsidios a- madres solteras y so
corros de lactancia, importantes 
en total la cantidad de 10.550,75 pe- 
•setas. .

—Aprobar cuentas de estancias 
causadas durante el tercer trimes
tre del año actual por .varios me
nores procedentes del Hogar Pigna
telli, en el de San Francisco de 
Paula, importante, 1.196 pesetas.^ 

• —Aprobar facturas por suminis
tro de artículos al Hogar Pignate
lli, al Hospital Provincial y a Ma
ternidad e Inclusa / importante las 
cantidades de 27.853.70, 29.3zí(‘,45 
y 8.384,25 pías., respectivamente.

—Aprobar relaciones de obliga
ciones correspondientes a suminis- 
trois y servicios en los Estableci
mientos Provinciailes de Beneficen
cia, importantes, 59.551,07 pesetas.

—Aprobar la 4.a relación de jor- 
:aales y materiales invertidos en 
trabajos realizados con cargo al 
presupuesto extraordinario H), dd 
2.550.000 pesetas; en el Hogar Pig- 
mlatélli, Maternidad e Inclusa y 
Hospital Provincial. importante 
28.208,05 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas 
por materiales suministrados du
rante los meses de julio y agosto 
último, con destino a los diferentes 
talleres del Hogar Pignatelli y a la 
Imprenta Provincial, importanltes 
en-total la cantidal de 99.139,90 pe
setas. .

—Aprobar - relaciones de obliga
ciones contraídas por el Hogar Pro
vincial Doz. de Tarazona. durante 
el mes de septiembre último, im
portantes 32.406’78 pesetas. •

—Aprobar relación de obligácio- 

M.C.D. 2022



DI HA KHOVINCIA DI ZARAGOZA 1815

nes contraídats por los dos Depar- 
tainenbos del Hogar Infantil, de 
Calatayud, durante el mes de sep
tiembre último, importantes pese
tas 33.171’31. ,

. —Aprobar liquidación parcial de 
las obras de reforma de las salas 
dé Miedicina! de hombres del Hos
pital Provincial, que ascienden a: 
53.377’07 pesetas.

—Elevar sendos escritos a los 
Excmos. Sres. Ministros de¡ ‘ Edu
cación Nacional y Gobernación, en 
relación, con petición formulada al 
primero d'e aquellos por la Univer
sidad de Zaragoza. .

Ponencia de Gobernación '
Aprobar las siguientes cuentas 

por gastos y servicios a cargo de la 
Corporación: Una de 1.36o pesetas 
por cinco copas donadas por la- 
Corporación ; otra, de 211’30 pesetas 
por accesorios para el coche de- la 
Presidencia; otra de 150 pesetas 
por reparación del asiento trasero 
del coche “Buick”; otra de pese
tas 375’10 por diversas comidas a 
cargo de la Corporación, y otra de 
460 pesetas por servicios prestados 
por los maceros, ujieres y pajes 
en diversos actos durante las pasa
das fiestas de Nuestra Señora del 
Pilar.
^—Desestimar instancia de D. Ig-* 

nació Pardo Borda, en relación con 
la explotación» publicitaria que le^ 
fué adjudicada de la valla del Pa
lacio Provincial. ,

Ponencia de Fomento ■ ■ ।
Autorizar a D. Aurelio Usón, ve

cino de Pradilla de Ebro; a< don 
Angel Ghafure, vecino de Zaragoza; 
D. Tomás Jarauta, vecino de Tara- 
zona: a. D. Mateo Castillo vecino de 
Zaragoza; a D. José Masip, vecino 
de Alcalá, de Ebro y a D. Juan 
Sánchez de Gastiliscar. z

—Aprobar cuenta de 1.088,20 pe
setas por pagos efectuados con mo
tivo del abono del subsidio familiar 
del personal de Vías y Obras, y 
abonar lá mencionada cantidad al 
señor Ingeniero de dicha Sección. 
Ponencia de Personcd y Pl<antilla& 
. Conceder el premio de constan
cia a la empleada provincial doña 
Carmen Val Oto. •'

Pon ene i a de Hdcien da
Aprobar escrito de la Presiden

cia de presentación del proyecto 
de presupuesto ordinario de la 
Corporación para el año 1948.
> —Aprobar las cuentas de la 
venta de los Acalores que consti

tuían las fianzas incautadas a don 
Plácido Bayo y a D. Teodoro Cor
tés, y determinar la aplicación del 
ingreso obtenido con dicha venta.

—Sacar a concurso el suminis
tro de matrículas de la tasa pro- 
yinlcial de rodaje para el año ac
tual.

—Aprobar actas de invitación 
por defraudación de arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agrícola: 
del año 1945-46, levantadas a- veci
nos de Tá^ázotaa.

—Aprot(a,P actas /de invitación 
por defraudación de arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1945-46, levantadas véci- 
nos de Torrellas.

—Aprobar actas de invitación 
por defraudación de arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1945-46, levantádas a veci
nos de Los Payos.

■ ■. , ,
Ruegos, preguntas g proposiciones

Hacer constar en acta la grati
tud de la Corporación a< la 6.a Di
visión Hidrográfica, al Ingeniero 
del Ayuntamiento de Tarazona y 
al Sindicato de Iniciativa, por su 
gestión para que isea unía realidad 
el proyecto de Ciudad Montaña, 
en el Moncayo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimienito.
¡ Zaragoza, 10 de diciembre" de 
1947.—íEl Presidente, J osé-MIana 
García-Bélenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 5.340

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
Zaragoza durante el mes de noviem
bre de 1947: % -

Matrícula: Z-1.849.
Marca: «Donnet»-Z.
Número del motor: 21.394.
Número del bastidor: 21.375
Asientos: 4. ,
Tara: 800 .
Cubiertas anteriores y posteriores: 

775X145.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Gregorio Cobos.
Domicilio: Epila.

Matrícula: Z-3.688,
Marca: «Chevrolet».

Número del motor: 220.094.
Número del bastidor: 325.267.
Asientos: 6.
Tara: 1.400.
Cubiertas anteriores v posteriores: 

30X5 y 32X6.
Reforma: De camión a ómnibus, 24 

asientos..
Servicio que va a realizar:/S. P.
Propietario: Emilio Zuriaga Estellés.
Domicilio: M. Nougués, 3.
Población: Teruel.

Matrícula: Z-8.195. *
Marca: «Unic».
Número del motor: 134 M-8.
Número del bastidor: 52.624.

. Asientos: 4.
Tara: 3.500.
Carga: 4.500.
Cubiertas anteriores y posteriores: 
>955X155.

Reforma: Cambio de motor por el de 
6 cilindros «O. Paige, núm. 423.644» 
que lleva actualmente.

Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Martín Sanz Parra.
Domicilio: Casta Alvarez, 21

Zaragoza, 30 de noviembre de 1947.
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

secaos s é pt ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias '
Salo apercibimiento de ser deparados re

beldes de Incurrir en las dem^s 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plaxo que se les fila, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y.emplaza, encargdn.“ 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la _ Policía judicial procedan a la 
busca, captura g conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dlclto
Juez *o Tribunal con arreglo a los ar
ticulo s 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.537
MERINO SABARTES " ([osé-María- 

Angel), de 36 años, casado, radioté- 
nico, hijo de Angel y Juliana, natural de 
Madrid, y que tuvo .su domicilio en Za
ragoza (calle del Coso, núm. 159/ 2.®), 
y que actualmente se ignora, compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (Predicadores, 56), al objeto 
de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en su
mario núm. 237 de 1947, sobre estafa.
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JUZGADOS DE 1? INSTANCIA
Núm. 5.556 _ -

* ATECA '

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez ejercien
te de instrucción de Ateca y su par
tido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en es
ta fecha en el sumario que se instruye 
con el núm. 63-1947, sobre hurto, por el ’ 
presente edicto se cita, llama y emplaza 
a la persona a que puedan pertenecer 
dos fardos de cáñamo que fueron reco
gidos en la carretera general de Madrid 
a Francia, término municipal de Ateca, 
kilómetro 226, el día 28 de noviembre 
último, suponiendo fueran perdidos por 
un camión que en la misma fecha y mo
mentos antes al hecho de autos pasó en. 
dirección a Calatayud, sin que conste 
quien sea el dueño de tal vehículo ni la 
matricula y número de éste, a fin de que 
en el térmiRO de diez días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración 
en dicha causa y ofrecerle el procedi
miento a tenor del artículo 109 déla 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dadó^en Ateca a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Pedro Colás Cristóbal.—El Secretario 
judicial accidental, Santiago Ortega.

• . Núm. 5.531 "
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca; .
Hago saber: Que en la pieza de si

tuación de la causa núm. 11 de 1944, 
sobre robo, se acordó llamar por edic
tos al procesado Santiago Cuervo Aya- 
la, de inmediata comparecencia ante 
este Juzgado, para constituirse en pri
sión, por haberlo así acordado la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Zara
goza en auto de 7 de noviembre último, 
con apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece, y se interesa 
de la Policía judicial la busca y captura 
del citado y su conducción al Depósito 
municipal de Daroca, a disposición de 
este Juzgado.

Daroca, trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—EL Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.557 •

DAROCA
D. Jpsé Bermúdez Acero, Juez de ins

trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núme

ro 63 de 1947, sobre robo, se halla 
acordado interesar de las Autoridades 
y Policía judicial, la detención de los 
autores del robo de tres reses lanares, 
llevado acabo la noche del 6 de no
viembre último, propiedad de Antonio 
López Herrera y Blas del Misterio Agu
do, de una paridera sita en el pueblo de 
Anento, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado en el Depósito municipal 
de esta ciudad, y la recuperación de las 

tres reses, que eran dos ovejas con las 
iniciales A. L. y un primal con las ini
cíalas B. D. en el costillar izquierdo.

Daroca, dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—José 
Bermúdez Acero.—El Secretario Judi
cial, Benito Vicente. ■ .

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.611 

JUZGADO NUM. 1
D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez muni

cipal del Juzgado número 1 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza a la herencia ya- 
1 cente y herederos desconocidos de don 
" Leandro Puyol Lalaguna, vecino que 

fué de Almuniente (Huesca), para que 
en el término de doce días comparezcan 
en este Juzgado a .contestar la deman
da de juicio de cognición contra los 
mismos y otros interpuesta por «Cré
dito Agrícola de Aragón» (antes Aso
ciación de Labradores de Zaragoza), 
sobre reclamación de 1.700,85 pesetas 
contestación qúe deberá ajustarse a los 
requisitos establecidos en la base dé
cima de la Ley de 19 de julio de - 1944, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
rifjcan se seguirá el juicio en su rebel
día y les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. . '

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—José-Luis Ruiz Sánchez.— 
P. S. M: ElSecretario, AlfredoSalvador.

Núm. 5.604 _ •
. - JUZGADO/NUM. 3 -

Cédula de citación ,
Según lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia e instrucción de as
censo y municipal ejerciente de este Juz
gado D. José-Luis Ruiz Sánchez, en el 
juicio de faltas núm. 856 de 1947, sobre 
amenazas, se cita de comparecencia an
te este Juzgado (sito Predicadores, nú
mero 62,2.®) para que el día 10 de enero 
próximo, a las diez horas de su maña
na, a Juan Laborda Fatás, que tuvo su 
domicilio en Postigo del Ebro, núm. 5, 
hoy ignorado, a fin de celebrar el opor
tuno juicio de faltas, apercibiéndole de 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar, debiendo 
comparecer acompañado de los medios 
de prueba que estime por conveniente.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a quince de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario, Jaime Beneded.

Núm 5.605
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia e instrucción de 
ascenso y municipal ejerciente de este 
Juzgado D. José-Luis Ruiz Sánchez, en 
el juicio de faltas número 731-1947, 
sobre escándalo, se cita de compare
cencia ante este Juzgado (silo en calle 

de Predicadores, número 62, 2:y) para 
el día 9 de enero próximo, a las diez: 
horas de su mañana, a Antonio Romero 
Cádiz, que tuvo su domicilio en las 
graveras próximas al Campo de Depor
tes del Real "Zaragoza, a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas, debiendo 
de comparecer acompañado de los me
dios de prueba que estime por conve
niente, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. • _ ~ '

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado, expido . 
la presente que firmo en Zaragozas 
quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Secretario, Jaime 
Beneded. -

Núm. 5.613 
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de pri
mera instancia e instrucción y muni
cipal sustituto del Juzgado núm. 3 de
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil que más abajo se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo, copiados literalmente, dicen así:.

«Sentencia.—En Zaragoza a 10 de di
ciembre de 1947. El Sr. D. José-Luis Ruiz 
Sánchez, Juez de primera instancia e ins
trucción y sustituto legal del Juzgado 
municipal núm. 3 de la misma; habiendo 
visto el presente juicio verbal civil se
guido entre partes, de una, como deman
dante, D. Joaquín Sanz Prechac, de esta 
vecindad^ domiciliado en la calle Estéba
nes, núm. 4, y de otra, como demanda
dos, D. Francisco Siquiers Voyeras y su 
esposa, D.a Otilia Vidal Sancho, en ig
norado paradero, cuyo último domicilio 
fué en esta ciudad (calle Padre Claret, 
núm. 7 duplicado, l.° izquierda), sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que accediendo a la demanda 
formulada por D. Joaquín Sanz Prechac,. 
debo de condenar y condeno a los de
mandados D. Francisco Siquiers Voyeras 
y D.a Otilia Vidal Sancho, cónyuges, a 
que mancomunaday solidariamente satis
fagan al actor las 705‘70 pesetas, impor
te de la letra de cambio aceptada por 
los demandados y gastos de protesto de 
la misma, e intereses legales de di
cha 'cantidad desde el día siguiente 
de su vencimiento hasta su total pago, 
todo eílo con expresa imposición de cos
tas, ratificando el embargo trabado en 
bienes de los demandados. Así, por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados será notificada en la forma , 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo. ~ José-Luis Ruiz Sánchez» 
(Rubricado). z

Y para que sirva de notificación a los 
demandados D. Francisco Siquiers Vo
yeras y D.a Otilia Vidal Sancho, cónyu
ges, expido el presente én Zaragoza a 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez municipal 
ejerciente, José-Luis Ruiz Sánchez. 
P. S. M.: El Secretario, Jaime Beneded.
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